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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

Año elel 25~ aniversario de la recuperaciÓn democrÚlic<I
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIASANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO1° - Apruébase el Convenio Marco de Cooperación Mutua, suscripto en
fecha 23 de abril de 2008, entre la Provincia de Santa Fe, representada por el
Señor Gobernador, Dr. Hermes Juan Binner y el Instituto Argentino de la Energía
"General Mosconi"- IAE,representado por su Presidente, Ing. Jorge Edgardo Lapeña,
sobre colaboración en materia de energía, infraestructura y servicios públicos y su
eventual planificación.

El mencionado Acuerdo, que fuera inscriptoen el Registro de Tratados, Convenios y
Contratos Interjurisdiccionales,Decreto 1767/84, en fecha 23 de abril de 2008, bajo el
N°3296, al Folio250 del TomoVI,forma parte integrante de esta ley.

ARTICULO 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 29 de mayo de 200
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Dra. GRISELDATESSIO
PRESIDENTA

CÁMARA DE SENADORES
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